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Presentación de información a la Relatora Especial  
sobre la trata de personas, especialmente mujeres y niños,  
para su visita oficial a Colombia del 22 al 31 de mayo 2023 

 
I. Antecedentes 

 
La Relatora Especial sobre la trata de personas, especialmente mujeres y niños, realizará 
una visita oficial a Colombia del 22 al 31 de mayo, cuyas conclusiones serán presentadas en 
un informe público al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en junio de 
2024. Dicho informe incluirá recomendaciones concretas para apoyar los esfuerzos del 
Gobierno de Colombia en la implementación de una respuesta a la trata de personas basada 
en los derechos humanos y para fortalecer los esfuerzos de prevención, protección y 
rendición de cuentas. 
 
Para efectos de recabar insumos, la Relatora Especial solicitó contribuciones sobre 
diferentes ámbitos de la Trata de personas a la sociedad civil y otros actores. 
 

II. Organización firmante 
 
La Corporación Espacios de Mujer es una organización de la sociedad civil colombiana que 
acompaña procesos de prevención de la Trata y atención a personas víctimas y 
sobrevivientes de la Trata. Implementa procesos de promoción y empoderamiento que, 
desde la perspectiva de género y la protección de los derechos humanos, posibilitan a la 
población atendida el restablecimiento – exigibilidad de sus derechos. 
 
En consideración de lo anterior, la información que se brinda a continuación responde a 
algunas de las preguntas formuladas por la señora Relatora, principalmente sobre la 
implementación de los servicios de asistencia a las víctimas y cómo las medidas adoptadas 
carecen de enfoque de género y derechos humanos. Finalmente, se sugieren algunas 
recomendaciones, para ser consideradas en el mencionado informe. 
 
 

III. Temas 
 

a. Tendencias actuales de las formas y manifestaciones de la trata de personas  
Según datos del Ministerio del Interior de Colombia, después haber registrado un 
incremento anual constante en el número de las personas víctimas entre el 2016 y el 2021, 
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alcanzando las 181 personas en el 2021, el País registra una leve disminución en el año 
2022, con el reporte de 162 casos de Trata de personas (Ver Figura 1) 

Figura 1.  

Casos de Trata de personas registrados en Colombia entre 2016 y 2022 

 
Nota: Datos proporcionados por el Ministerio del Interior (2023) 

 el 84 % de las víctimas se reconoce en el sexo femenino: 725 mujeres contra 134 
hombres. 

 En el 79 % de los casos, la Trata ha sido interna, con 675 registros. 
 Las victimas extranjeras han sido el 29 %, 249 personas, un cuarto de la totalidad 

de las victimas registradas en el país. 
 Las principales finalidades de Trata son en Colombia: explotación 

sexual/prostitución forzada (64 %), trabajos forzados (10 %), matrimonio servil, 
servidumbre. 

 
En el 2022, en Colombia, la situación es la siguiente: 
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A pesar de la existencia de marcos normativos, leyes y decretos que reafirman la 
responsabilidad de los Estados en luchar contra la Trata de personas, en Colombia siguen 
persistiendo condiciones que impiden asumir esta obligación en su totalidad y mantienen a 
las personas en una condición de permanente vulnerabilidad: desigualdad, discriminación 
y violencia contra la mujer, desplazamiento interno y migración (consecuencias también del 
cambio climático), conflicto armado, corrupción. A todo esto, se han sumado las 
consecuencias de la pandemia de COVID-19, con impactos desproporcionados en la 
economía y la sociedad. 
A pesar de las numerosas campañas y las iniciativas de sensibilización emprendidas en el 
País (principalmente, por las organizaciones de la sociedad civil) en los últimos años, la Trata 
de personas parece ser un tema siempre más invisibilizado, como podemos evidenciar en 
la falta de inversión y capacitación especializada, así como en la poca atención que, en el 
2020/2021, se le prestó ante las medidas de confinamiento y emergencia sanitaria 
implementadas. Podríamos hablar casi de un retroceso muy fuerte en materia de derechos, 
igualdad y autonomía de las mujeres y niñas especialmente. 
 

b. Marco legislativo, político e institucional  
 

El marco normativo colombiano contempla dos tipos de asistencia a las personas víctimas 
de Trata: inmediata, es decir de emergencia, durante los primeros 5 días desde la 
notificación del caso (de hecho, la asistencia inmediata aplica casi exclusivamente para las 
víctimas de trata internacional, ya que la Trata interna no tiene tiempos tan inmediatos para 
su identificación), con servicios que van a colmar necesidades de alojamiento, alimentación, 
transporte y documentación, asesoría jurídica y valoración médica, y asistencia mediata 
durante los siguientes 6 meses, con servicios que apuntan a su restablecimiento integral y 
que incluyen acompañamiento psicosocial y jurídico, asistencia médica, educación, 
formación para el trabajo y generación de ingresos.  
También las organizaciones de la sociedad civil aplican el mismo esquema de asistencia, 
bien conscientes de que el Estado tiene toda la responsabilidad primaria.  
 

Las rutas estatales están diseñadas para asistir de manera integral a las personas víctimas y 
llevarlas al restablecimiento de los derechos; sin embargo, desde la sociedad civil, 
encontramos unos obstáculos, y por lo tanto retos, para que el Estado cumpla con las 
normas (y no solo en Colombia): 
 

1. Los presupuestos asignados a la lucha contra la Trata son inexistentes o muy escasos. 
La mayoría de las entidades estatales que participan del Comité Interinstitucional no 
cuentan con recursos específicamente asignados para llevar a cabo acciones contra la Trata 
de personas, ni en términos de prevención, ni de asistencia y protección de las víctimas 

https://www.gaatw.org/blog/1131-la-problematica-de-la-trata-de-personas-a-dos-anos-de-la-pandemia?highlight=
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(traduciéndose en condiciones precarias para los funcionarios asignados), ni para la 
persecución del delito. El Ministerio del Interior cuenta con un presupuesto de 
aproximadamente 500 mil dólares anuales para todo el país y, es evidente que ese dinero 
no llega a todos los municipios. La prevención se reduce a unos talleres informativos que 
cualquier profesional experto en derechos humanos puede dictar; la asistencia a las 
víctimas está supeditada a los recursos disponibles en otros programas de atención a 
víctimas (conflicto armado, desplazamiento) o a población vulnerable (población migrante 
y refugiada venezolana); la persecución del delito se reduce a la creación y multiplicación 
de grupos especializados de investigación, cuyos resultados son verdaderamente poco 
apreciables. 
 

2. Las instituciones públicas centrales y locales tienen poca coordinación y articulación 
de acciones entre ellas, por lo cual puede haber duplicación de esfuerzos en la provisión de 
servicios. No suelen coordinarse bien entre sí, ni siquiera dentro de un mismo comité o 
mesa de trabajo, funcionan con archivos de papel y se preocupan más por cumplir con las 
normas burocráticas que por proveer servicios y el/la ciudadano/a asume un rol de 
mensajero/a para completar sus trámites.  Son lentas, vulnerables a la corrupción, y 
terminan excluyendo a la gente con menos recursos. Los recursos públicos que podrían 
destinarse a financiar servicios públicos eficaces terminan siendo desperdiciados en el 
aparato burocrático ineficiente. 
 

3. El personal asignado a la asistencia de las víctimas no está adecuadamente 
preparado y no aplica enfoques, no permitiendo hacer seguimiento de las acciones y 
evaluarlas en su cumplimiento. El personal adscrito a los comités de lucha antitrata en los 
territorios debe realizar muchas veces las tareas asignadas sin formación, sin coordinación 
y sin recursos, complicando los procesos de seguimiento de las víctimas. En la actualidad, 
este es un riesgo inevitable para el sector público, tanto por los enormes costos económicos 
como por los negativos efectos que genera en el sistema de gestión de la calidad, 
impidiendo el debido funcionamiento del sistema. El desconocimiento del personal se 
refleja en el subregistro de las víctimas en Colombia, normalizando y frecuentemente mal 
tipificando y confundiendo el delito con el ejercicio de la prostitución, por ejemplo, que es 
legal en Colombia.  
 

4. No se concretan oportunidades educativas y laborales para las víctimas, que les 
permitan superar las condiciones de base que las colocaron en una situación de 
vulnerabilidad y que pueden llevarlas nuevamente a la Trata. El SENA tiene un rol 
fundamental en este aspecto. Los programas de capacitación laboral, los proyectos 
productivos o la vinculación a un empleo formal son una estrategia para que las víctimas 
incrementen su independencia, la confianza en sí mismas y encuentren un medio para su 
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sostenimiento y el de sus familias. La capacitación para el trabajo es un derecho que tienen 
las personas víctimas y un aspecto clave para su reintegración: la asistencia médica, 
psicológica y jurídica, el alojamiento, la educación y la capacitación no serán eficaces si se 
aplican aisladamente y no tienen un carácter integral.  
 

5. No se hace seguimiento a las medidas implementadas para poderlas ajustar si es 
necesario. No es suficiente reportar un presunto número de víctimas y luego ignorar lo que 
pasó con ellas, sobre todo cuando se trata de personas extranjeras. 
 

6. Las diferencias de los datos proporcionados por las diferentes entidades son muy 
altas: Ministerio del Interior, ICBF, Fiscalía General, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Migración Colombia, Comités territoriales no coinciden sobre el número de víctimas 
remitidas o los procesos de asistencias iniciados y cerrados. 
 

7. Se toman decisiones extemporáneas sin fundamento jurídico. No es un caso 
excepcional que existen funcionarios públicos en Colombia quienes toman la decisión de 
beneficiar o no a una persona/víctima sin tener ninguna competencia para ello, basándose 
en creencias personales o en actuaciones consolidadas. La no garantía de acceso a los 
derechos para las víctimas de nacionalidad venezolana, solo por encontrarse en situación 
migratoria irregular, no es cosa rara en el país. 
 

8. La información y las investigaciones publicadas en materia de Trata son escasas. 
Hasta finales del 2022, si queríamos conocer cuántos casos de Trata de personas habían 
sido registrados oficialmente en Colombia, podíamos encontrar información en una sección 
de la página web del Ministerio del Interior dedicada a la Trata de personas, 
específicamente en una sección del Observatorio del delito de Trata de personas, en la cual 
periódicamente se actualizaban los datos, recolectados por el COAT en todo el territorio 
nacional y publicados. Desde inicios de este año (2023), ya no es posible acceder a ese tipo 
de información (actualizada hasta julio 2022), así que dependemos de la voluntad del 
Ministerio del Interior para conocer el estado de la situación. Parece proponerse 
nuevamente la “cultura del secreto” que ha siempre dominado las entidades estatales 
colombianas, poco propensas a publicar información clave para el ejercicio de los derechos 
de la ciudadanía.  
 

c. Rendición de cuentas 
 

El número de sentencias dictadas es inconsistente y las penas no son proporcionadas al daño 
causado. En Colombia, el número de sentencias condenatorias y de judicializaciones es muy 
bajo en relación con el número de víctimas que se registran (Women’s Link Worldwide, 
2017). De las 660 noticias criminales activas e inactivas que existen en Colombia sobre el 

https://www.womenslinkworldwide.org/files/2965/informe-victimas-de-trata-en-america-latina-entre-la-desproteccion-y-la-indiferencia.pdf
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delito de trata de personas entre 2010 a febrero de 2022, sólo se han dado 45 condenas 
(Fiscalía General de la Nación, 2022), lo que equivale a un 6.8% de las noticias criminales. 
Estas estadísticas evidencian una baja judicialización del delito de trata de personas en 
Colombia. […] 
Además, de acuerdo con las estadísticas de la Fiscalía General de la Nación, a partir del 2018 
se registra en el país una baja judicialización, con la consecuencia que no se han publicado 
análisis jurisprudenciales sobre Trata que den cuenta de los progresos en la judicialización 
desde el impacto normativo.  
En Análisis de sentencias del delito de trata de personas en Colombia (Abogados sin 
Fronteras Canadá, 2022), el estudio de 24 sentencias para casos de Trata de personas, 
falladas entre el 2007 y el 2016, revela que: 
 De las 30 víctimas presentes, 27 son mujeres y tres (3) lxs menores (sin especificación 

del género). En ninguna sentencia se identifica población LGBTIQ+. 
 En 15 casos, es decir la mayoría, las sentencias son anticipadas por preacuerdo o 

aceptación de cargos. 
 Todas las víctimas son colombianas, y 16 de ellas son originarias de los departamentos 

de Risaralda y Valle del Cauca (regiones que el Balance ha siempre indicado como 
sensibles a la Trata de personas). 

 28 victimarixs, de los 37 totales, son mujeres, con relaciones de parentesco o amistad 
previa con sus víctimas. 

 23 sentencias son condenatorias y una (1) absolutoria, con condenas entre 8 y 15 años 
de prisión. En ninguno de los casos se impuso el máximo de la pena de 23 años. 

 Sólo en cuatro (4) casos hay una reparación económica de las víctimas, cuyo valor 
oscila entre un salario mínimo y 15 millones de pesos colombianos. 

 El material probatorio se centra casi exclusivamente en el testimonio de las víctimas y 
no tiene en cuenta otros elementos probatorios. 

 

Con estas sentencias, lo que es evidente es que la Trata de personas se ha analizado 
estrictamente desde la óptica punitivista, perdiendo de vista la perspectiva restaurativa y 
de derechos humanos. El estudio de las 24 sentencias evidencia una vez más que las 
víctimas no son el centro del proceso penal y, consecuentemente, de los incidentes de 
reparación integral, desconociendo la finalidad de la reparación como medio para superar 
el hecho victimizante. 

 
d. Cambio climático y conflicto armado 

 

Colombia es el primer país del mundo en desplazamiento interno debido al conflicto 
armado, con más de 8 millones de desplazados en el periodo del 1985 a 2020. En las últimas 

https://asfcanada.ca/wp-content/uploads/2022/10/analisis_sentencias_VF.pdf
https://asfcanada.ca/wp-content/uploads/2022/10/analisis_sentencias_VF.pdf
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décadas también ha sido un permanente generador de desplazamiento ambiental y 
climático. En 2015, Colombia fue señalado como el segundo país del mundo (primero en 
América Latina) con mayor índice de conflictos socio ambientales: 72 de 100 casos 
analizados.1 
El mayor número de conflictos se concentra en las zonas más pobladas: la Andina y el 
Caribe, y en áreas de conservación. La producción de petróleo, la construcción de represas 
hidroeléctricas y la agroindustria son las actividades que más generan tensiones y que han 
afectado, o podrían hacerlo, a 7,9 millones de personas, siendo los campesinos, la población 
urbana y los indígenas los más impactados. 
El aumento del nivel del mar y la erosión en las costas del Caribe y el Pacifico, debido al 
calentamiento global, están causando la pérdida de playas, la salinización de acuíferos y 
suelos para la agricultura, la pérdida de hábitat para especies, la erosión costera y la 
agudización de eventos extremos como las marejadas y las mareas ciclónicas. Un ejemplo 
de esta amenaza es la que enfrentan los habitantes de la zona insular de Cartagena de 
Indias, agrupada en el archipiélago San Bernardo, debido al aumento del nivel del mar que 
a su vez genera erosión costera, afectaciones en los cultivos, salinización de suelos, 
deterioro de viviendas e infraestructura turística, entre otros. 

En Colombia, el cambio climático se asocia frecuentemente al conflicto armado, ya que 
ambos llevan a las personas a desplazarse de sus territorios, sometiéndolas a una condición 
de vulnerabilidad económica que las convierte en fáciles blancos para la Trata.  

Los grupos armados utilizan la Trata de personas como una estrategia para financiar sus 
actividades (explotando a las personas en actividades de minería, en las industrias de 
extracción o para la comisión de actos delictivos) o incrementar su fuerza laboral en los 
conflictos. Los efectos generados por los conflictos armados, tales como el desplazamiento, 
el débil estado de derecho, las adversidades socioeconómicas, la fragmentación social y la 
ruptura familiar, incrementan la vulnerabilidad de las personas frente a la Trata de 
personas, causando su deshumanización y cosificación como botines de guerra o juguetes 
sexuales. 

También en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera de noviembre de 2016, que surgió luego de surtirse el proceso de paz 
entre el Gobierno Nacional y la guerrilla de las FARC, se hizo referencia a la Trata de 
personas, evidenciando que el delito de la trata de personas en el marco del conflicto 

 

1 Red Prensaverde, Colombia: desplazados ambientales y climáticos son invisibles, 2021 

https://www.jep.gov.co/Marco%20Normativo/Normativa_v2/01%20ACUERDOS/Texto-Nuevo-Acuerdo-Final.pdf?csf=1&e=0fpYA0
https://www.jep.gov.co/Marco%20Normativo/Normativa_v2/01%20ACUERDOS/Texto-Nuevo-Acuerdo-Final.pdf?csf=1&e=0fpYA0
https://redprensaverde.org/2021/12/02/colombia-desplazados-ambientales-y-climaticos-son-invisibles/#:%7E:text=El%20Informe%20Global%202021%20del,en%202020%20por%20anomal%C3%ADas%20clim%C3%A1ticas.
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armado está íntimamente ligado al problema de las drogas ilícitas y afecta especialmente a 
las mujeres, (Punto 4 del Acuerdo Final):  

“(…) estos fenómenos inciden de manera grave en formas específicas de violencia que 
afectan de manera especial a las mujeres, víctimas de la trata de personas, explotación 
sexual y violencia derivada del consumo de drogas ilícitas, entre otros, lo que exige la 
formación de mujeres en el diseño y seguimiento de acciones para combatir este tipo de 
violencias.”  

En Colombia persiste un profundo desconocimiento de la Trata de personas en el ámbito 
del conflicto armado y el Ministerio del Interior no cuenta con una estrategia de prevención 
de la Trata en este contexto, ni reporta datos específicos de víctimas de Trata en el contexto 
del conflicto armado en sus reportes anuales. 

Las mujeres y las niñas son utilizadas como esclavas sexuales para incrementar las tasas de 
reclutamiento y recompensar a los soldados. En este contexto se convierten en víctimas de 
violencia sexual, medio para reprimir y silenciar su libertad, obtener información del 
adversario, realizar labores domésticas, corregir y castigar las infracciones a las normas 
impuestas.  

e. Cooperación internacional 
 

Colombia registra importantes resultados en cooperación internacional, con la suscripción 
de acuerdos binacionales y memorandos de entendimiento con países vecinos; sin 
embargo, está pendiente la implementación y la pertinencia de los acuerdos suscritos. Para 
Espacios de Mujer es fundamental cerrar acuerdos con México y España, países que siguen 
recibiendo un alto número de víctimas colombianas.  

Cabe destacar que Sudamérica carece de una estrategia conjunta para la lucha contra la 
Trata de personas. 
 
 

IV. Conclusiones y Recomendaciones de la sociedad civil 
 

En el eje de Prevención:  
1. La digitalización de la Trata de personas. 

Con la pandemia por COVID-19, la captación se ha dado (y sigue dándose) principalmente a 
través de redes sociales, con ofertas engañosas de trabajo, propuestas amorosas, promesas 
falsas de ayuda humanitaria (esta última, utilizada principalmente con población refugiada 
o migrante de nacionalidad venezolana). La comercialización y difusión del sexo por redes 
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ha aumentado de manera exponencial en este último trienio, entrando a relacionarse 
también con la Trata, para la cual los cuerpos de las mujeres, niñas, adolescentes, hombres 
y niños son utilizados físicamente, explotados, vendidos y difundidos en los entornos 
digitales. La condición oculta de este delito dificulta la detección, a la que también se suman 
otros factores como la falta de formación en la materia de lxs profesionales que pueden 
estar en contacto con una posible víctima de Trata, la falta de información entre la 
ciudadanía en general sobre la problemática y de las mismas víctimas, quienes no se 
reconocen como tales, la falta de políticas públicas que prioricen una detección precoz, 
especialmente entre determinados grupos poblacionales.  
 

2. La mercantilización de las personas en las operaciones productivas y en las 
cadenas de suministro.  

La Trata de personas con fines de trabajos y servicios forzosos no es solo una grave violación 
del derecho al trabajo justo, sino que representa un grave riesgo para las mismas empresas 
que, en la mayoría de los casos, se alimentan de mano de obra barata pero carecen de 
políticas o programas específicos para prevenir la Trata. Prácticas como el deniego de los 
derechos básicos de los trabajadores, como el derecho a la seguridad, al pago oportuno de 
los salarios, el número excesivo de horas extraordinarias, las vacaciones no remuneradas o 
el pago de comisiones de contratación a los intermediarios de la contratación (condenando 
a menudo al trabajador a la servidumbre por deudas) se han hecho tan comunes que lxs 
mismxs trabajadores ni siquiera las consideran prácticas abusivas y explotadoras. Lo mismo 
pasa con las empresas que se abastecen en países con elevados niveles de pobreza y de 
desigualdad, una economía informal potente (en Colombia, la cifra de empleados no 
formales alcanzó en el 2022 el 58 %, según el DANE), corrupción, falta de protección jurídica, 
escasa aplicación de la ley, mediación laboral de agencias de contratación y proveedores de 
mano de obra que no están registrados o están sujetos a una regulación deficiente. Ya en 
el 2015, el Departamento de Estado de Estados Unidos afirmaba que el riesgo [de Trata de 
personas] es más pronunciado en las industrias que dependen de la mano de obra poco 
calificada y no calificada. Esto comprende trabajos sucios, peligrosos y difíciles, aquellos que 
generalmente son mal remunerados o subestimados por la sociedad y que a menudo se 
cubren con grupos de personas socialmente marginadas, incluidos los migrantes, las 
personas con discapacidades y las minorías. (Departamento de Estado, 2015, pp.7-8). 
El marco normativo nacional debería prevenir todo esto, suponiendo fuertes riesgos y 
sanciones para las empresas que incumplen: su reputación y marca, el boicot de lxs 
consumidores, la imposición de sanciones penales. 
 
En el eje de Asistencia y protección 

3. La garantía de los principios básicos y generales para la asistencia.  
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La confidencialidad y privacidad de los datos personales de la víctima, la participación y 
corresponsabilidad de la persona víctima en su proceso de reintegración (cuyos términos 
están debidamente informados y aceptados por ella), la aplicación de procedimientos no 
revictimizantes, integrales e individualizados, no son hoy derechos adquiridos por las 
víctimas de Trata asistidas en Colombia.  
Policías uniformadxs que reciben a las víctimas en los aeropuertos con letreros que llevan 
sus nombres, entrevistas realizadas en un carro de la policía mientras las víctimas son 
trasladadas a sus hogares o en una oficina pública delante de otrxs usuarixs, repetición 
innecesaria de interrogatorios durante la etapa de investigación o el juicio, preguntas sobre 
la vida privada de la persona víctima que no son esenciales, servicios brindados sin tener en 
cuenta las necesidades de la víctima (por ejemplo, dotaciones para microempresas que no 
corresponden con los deseos o las habilidades de las personas víctimas), son situaciones 
que muchas de las víctimas atendidas en Espacios de Mujer han relatado.  
 

4. La identificación de las víctimas.  
La incapacidad de muchxs profesionales en identificar a las víctimas vuelve imposible 
brindarles la asistencia y protección que establece la ley y determinar cuáles son las 
medidas de reparación pertinentes. Una fuerte presencia institucional en zonas de frontera 
y en zonas con altos índices de Trata interna, permitiría brindar una respuesta rápida y 
efectiva en materia de asistencia y protección. No hay identificación proactiva de las 
víctimas, quienes deben llegar al sistema judicial por iniciativa propia. 
 

5. La descentralización de la política pública de Trata de personas.  
La atención (y reparación) integral a las víctimas requiere de la articulación de esfuerzos de 
toda la institucionalidad pública a nivel nacional, regional y local, además, de la 
participación de las víctimas, sociedad civil, empresas privadas y organismos de cooperación 
internacional. La reintegración empieza con el conocimiento de los servicios que el Estado 
puede ofrecer y, plantear opciones de empleabilidad o el emprendimiento, puede ser un 
inicio. 
 
En el eje de Persecución y judicialización del delito 

6. El bajo número de fiscales y funcionarixs de policía judicial asignadxs a los casos 
de Trata hacen más compleja la tarea de investigar y judicializar.  
Generalmente, las investigaciones, en Colombia, inician solo después de que la víctima haya 
interpuesto denuncia, y no de oficio. La labor de la Fiscalía General depende entonces de la 
participación de la víctima o de su familia, ya que no se cuenta con otros elementos 
materiales probatorios, comportando tal vez el cierre adelantado del juicio por abandono 
de la víctima, por falta de garantías. A menudo, las autoridades esperan que sean las mismas 
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víctimas de Trata a auto-identificarse o a denunciar a sus tratantes, y eso rinde más difícil 
su identificación, con el riesgo de que sean captadas nuevamente por sus tratantes o de 
quedar una situación de profunda vulnerabilidad. 
 

7. La formación y la capacitación en el tema alejan confusiones en la tipificación del 
delito. 

Mucho se ha dicho sobre el desconocimiento de este delito o su incorrecta tipificación, 
sobre todo cuando las víctimas son extranjeras. En este caso, las autoridades suelen 
confundirlas con víctimas de tráfico ilícito de migrantes, ya que no hay ningún indicador que 
permita al Ministerio de Relaciones Exteriores o Migración de Colombia diferenciar entre 
las situaciones de tráfico de migrantes o Trata de personas.  La falta de capacitación de los 
funcionarios de la Fiscalía y la Policía Judicial incide de manera directa en dos aspectos: el 
primero, la confusión del delito de trata con otros tipos penales similares, por ejemplo, la 
inducción a la prostitución; el segundo, la discriminación de la víctima por razón de su 
actividad o su orientación sexual (generando reacciones negativas y resistencia a colaborar 
en el proceso penal). 
 
Más recomendaciones: 
▪ Elaborar una Línea de Base Nacional para hacer una evaluación efectiva de los avances 

en la lucha contra la Trata de Personas en Colombia. 
▪ Fortalecer la articulación interinstitucional para hacer la vigilancia preventiva y la 

persecución del delito, así como establecer las responsabilidades en la atención integral 
y la reintegración de las víctimas. 

▪ Fortalecer las competencias y la asistencia técnica a lxs operadores y funcionarixs 
públicxs para favorecer la implementación de las normas establecidas. 

▪ Atacar o atender los factores de riesgo estructurales para empoderar a las personas y 
hacerlas autónomas en sus decisiones.  

▪ Facilitar el acceso prioritario de las víctimas a programas y servicios sociales, de 
empleabilidad y formación laboral (MinTrabajo, SENA), de salud (MinSalud), de 
reintegración al sistema educativo y educación técnica/superior (MinEducación), para 
una completa restitución de los derechos.  

▪ Desarrollar protocolos, normas técnicas, guías, documentos sectoriales e 
intersectoriales, para establecer estándares para la aplicabilidad en los servicios de 
atención de los enfoques y principios contenidos en la Estrategia Nacional, 
garantizando la acción sin daño. 

▪ Cerrar las investigaciones abiertas en las fiscalías para terminar la sensación de 
impunidad que las víctimas tienen de su tratante. 
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▪ Establecer lineamientos y brindar asistencia técnica, así como asignar los 
presupuestos pertinentes, para aterrizar los objetivos y las acciones priorizadas en la 
Estrategia Nacional en los Planes de Desarrollo locales, reconociendo que son los 
Gobiernos territoriales los que están más cerca de la población y conocen mejor las 
rutas, características y manifestaciones de la Trata de Personas en su territorio.  

▪ Asegurar un sistema di monitoreo para dar sostenibilidad a la política pública, 
haciendo un seguimiento efectivo a la implementación de la Estrategia Nacional.  

▪ Articular un trabajo efectivo con la sociedad civil. Esta última realiza acciones de 
prevención y atiende a las víctimas sin el apoyo del Estado. Asimismo, el Estado debería 
hacer tesoro de las experiencias que tienen las ONGS en la lucha contra la Trata de 
personas. 

▪ Realizar un trabajo conjunto con la sociedad civil. La sociedad civil realiza acciones de 
prevención y atención a víctimas que el Estado colombiano debería apoyar, 
aprendiendo de las experiencias de las ONGS en el tema de la Trata de personas. 

 
 
 
 

 

      
Betty Pedraza Lozano       Bianca Fidone  
Directora Ejecutiva       Directora de proyectos 


